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S U M A R I O

J-GMEISTO T  OBRAS PÜBIiICAS—Se man
da pagar la suma de$13 00—Se manda pagar 
la soma de $ 3 00—Se manda pagar la suma 
de ® 30 00—Seroanda pagar la suma de S 57.50 

. manda pagar la suma de $ 55.00—Se 
manda pagar la suma de^ 15.00—Se manda 
pagar la suma de S 28.00—Se autoriza la ero- 
gacaón mensual de $ 150-=^Se manda pagar 
la suma de $ 30 OOp—Se manda pagar la suma 
de$19 00—Sé manda pagar la sumadeSlOO.OO 
—Se modifica un acuerdo— Se aprueba un 
acaerdo^Se manda pagar la suma de $ 27.50 
—Se crea una plaza de cartero—Se admite 
una renuncia y se nombra sustituto--Se man
da pagar la suma de $ 3 50—Se manda pagar 
la suma de $ S-OO—Se manda pagar la suma 
de $ *28 OO^Se manda pagar la suma de S-27 50 
—Se manda pagar la suma de $ 14 00—Se 
manda pagar la suma de $ 72 00—Se aprue
ba una contrata.

AVISOS.

FOMEÍÍTO Y OBRAS P m iC A S

Se manda pagar la suma de $ 13.00

Tegucigalpa-12 de diciembre de 1908,
El Presidente

ACUERDA

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Tegucigalpa se pa
gue al telegrafista don Leandro E Ca
rias la suma de $ 13 00, c¡ue se le adeuda 
por servicio nocturno pr&stado duirante 
veintiséis noches en la oficina telegráñ 
ca de Orica, y que el gasto se impute á 
la partida 7 ,̂ sección Gastos Diversos, 
capítulo IIL Hamo de Fomento, del Pre
supuesto General —Comuniqúese.

DAv il a ,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M  R  Mosales.

Se manda pagar la suma de 8 3 00

Tegucigalpa 12 de diciembre de 1908
El Presidente

ACUERDA
Que por la Adminístraaón de Rentas 

del departamento de Tegucigalpa se pa
gue al telegrafista de Sabanagrande la 
suma de $ 3.00, que invertirá en com

prar dos varas de carpeta que se nece
sitan en aquella oficina telegráfica; y 
que el gasto se impute á la partida 4^, 
sección Gastos Diversos, capítulo - III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral —Comuniqúese.

D A t i l a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M  B  Rosales

. Se manda pagar la -suma de $ 30.00

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1908
El Presidente

ACUERDA'

Que poí* la Administración de Rentas 
del departamento dé Olancho se pague 
al telegrafista don Perfecto Padilla la 
suma de treinta pesos, que se le adéuda 
por servició nocturno prestado durante 
60 noches, ̂  en la oficina telegráfica de 
Güayape; y  que el gasto sé impute á la 
partida T®", sección «Gastos Diversos,» 
capítulo ni. Ramo dé Fomento, del Pre
supuesto General.—Coinuníquese.

D á v il a

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

üf, B Bosales

Se manda pagar la suma de $ 57 50

Tegucigalpa* i2 de diciembre de 1908 
El Presidente

a c u e r d a

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Colón se pague al 
telegrafista don Adolfo B u ^ o la suma 
de cincuenta y siete pesos emcuenta cen
tavos, que se le adeuda por servicio noc
turno prestado durante 115 noches en la 
oficina telegráfica de Aguán; y que el 
gasto se impute á la partida 7^, sección 
«Gastos Diversos,» capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese

D á v id a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

I f  B Rosales

Se manda pagar la suma de $ 55 00

Teguíágalpa". 12 de diciembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA

Que por la Administración de Rentas' 
del departamento de Atlántida se pague 
al telegrafista -don Nemesio C Castro la 
suma de cincuenta y  cinco pesos, que se 
le adeuda por servicio nocturno prestado 
durante IIQ noches en la oficina tele
gráfica de Tela; y que el gasto se impu
te á la partida 7^, sección «Gastos Di
versos,» capítulo m. Ramo Ae Fomento, 
del Presupuesto General —Comuniqúese.

D A v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M  B Rosales,

Se manda pagar la suma de $ 15.00

Tegucigalpa 12 de diciembre de 1908
El Presidente

AOUERDA-

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Copán se pague al 
telegrafista don J. F  P ortíllela suma de 
quince pesos, que se le adeuda por ser
vicio nocturno prestado durante 30 no
ches eh 2a oficina telegráfica de Oueuya- 
guá; y que el gasto se impute á la parti
da 7 ,̂ sección «Gastos Diversos,» capí
tulo in , Ramo de Fomento, del Presu
puesto General —Comuniqúese

D I v id a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M  B Rosales^

Se manda pagar la suma oe 8 28 00

Tegucigalpa 14 de diciembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA

Que por la Admmístración de Rentas 
del departamento de Comayagua se pa
gue al telegrafista don J. de la Paz Ma- 
zariegos la suma de veinte y  ocho pesos, 
que se le adeuda por sem cio  nocturno 
prestado durante,56 nocóes en la oficina 
telegráfica de Ojos de Agua, y que el 
gasto se impute á la partida 7?*, sección
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«Gastos Diversos,> capfínilo TU, Ramo 
de Fomento, del Fresnpnesto General.— 
Comnnfquese-

D á y il a .
-El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas. *
M .B  BmaUs.

Se autonza la erogación mensual de $ 1̂ 50

Tegucigalpa 14 de dimembre de 1908,
El Presidente

A'ütonzar durante el presente aSo eco
nómico á contar desde el mes de agosto 
último, la erogación de un peso cincuen
ta centavos, para gastos de escritorio de 
la Agencia Postal de Siguatepeqne, de
partamento de CJomayagua; y  que el gas
to se impute á la partida 3^, sección 
«Gastos Diversos,» capítulo VH , Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese

D Í.VILA,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y* Obras Públicas,
M. B. Bosáles.

Se manda pagar la suma de S 30 00

Tegucigalpa* 14 de diciembre de 1908.
El Presidente

Que por la Caja Nacional se pague al 
Director General de Correos la suma de 
treinta pesos, que invertirá en comprar 
500 tarjetas para felicitación de aflo nue 
vo de la Dirección General del Ramo; y  
que el gasto se impute á la partida 3^, 
sección «Gastos Diversos,» capítulo V II, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese

DXv i l a .
B1 Seeretano de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B BosaUs

Se manda pagar la suma de $ 19.00

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 1908.
El Presidente

ACCTERDA

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Tegucigalpa se pa
gue al telegrafista don Manuel S. García 
la suma de diez y nueve pesos, que se le 
adeuda por servicio nocturno prestado 
■durante 38 noches en Ja oficina telegrá
fica de San Lucas; y que el gasto se im
pute á la partida 7^, sección «Gastos Di
versos,» capítulo ni. Ramo de Fomento,
■del Presupuesto General.-Comuníquese.

*

D á v il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M B Sosales.

Se vnnriña, pagar la soma de $ 100.00

T^nm galpa: 15 de dicíeníbre de 1908.
Él Presidente

Que por la Caja Nacional se pagne al 
señor don Miguel A . García la  suma de 
cien pesos, medio sueldo á que lo  decla
ró con derecho el Tríbunai Superior de 
Cuentas, por la rendición de las que lle
vó como Director de la Escuela de Artes 
y  Oficióte, durante los meses de juhió y 
julio del afio económico recien pasado; y 
que el gasto se impute á la partida 3^, 
sección «Gastos Diversos,» capítulo VH, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en e l Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Boscües.

Se modifica un acuerdo"

Tegudgalpa 16 de diciembre de 1908
El Presidente

/

A.CÍÜ'JBBD A. Z
Modificar el acuerdo fecha 14 del mes 

en curso, por el cual se manda pagar 
por la Administración de Rentas de este 
departamento al telegrafista Manuel S. 
García la suma de diez y  nueve pesos, 
que se le adeudan por servicio nocturno 
prestado durante 38 noches en la~oficiñá 
de San Lncas, en él sentido de qne. dicha 
suma sea pagada por la Caja Nacional. 
^^-Comuniqúese

DÍ.VILA
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
, M. B. BosaHes.

Se aprueba un acuerdo 
; __

Tegucigalpa* 17 de diciembre de 19Ó8. 
El Presidente 
 ̂ ACUERDA-
Aprobar el acuerdo emitido por la 

Dirección General de Correos el día de 
ayer, por el cual se le admite la renun
cia que ha interpuesto don Juan M. Sar
miento del empleó de escribiente de 
aquella Secretaría.—Comuniqúese.

D I v ie a .
El Secretario de Estado en é l Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M . B Sosales

Se manda pagar la suma de $ 27.50

Tegucigalpa: 17 de diciembre d e1908. 
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administramón de Reutas 
del departamento de Copán se pague á 
don Anselmo M Benítez la suma de 
§27.50, valor de cincuenta y  cloco noches

de servicio que prestó como tel^rafista 
de la ofimna de Santa Rosa, durante la 
última campaña; y  que- el gasto se im
pute á la parlada 7?', secmón Gastos Di
versos, capítulo m , Ramo de Fomento» 
del Presupuesto 6eneral.--Comuníquese,

 ̂ DXt ie a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. B. Sosales.

Se crea una plaza de cartero

Tegudgalpa: 17 de diciembre de 1908.

En ateñdón á la importancia y  notable 
desarrollo de la ciudad de Santa Rosa 
de Copán, y  á qué por tal motivó sé ha 
aumentado considerablemente el trabajo 
de la oficina telegráfica de aquella ciudad, 
él Presidente

ACUERDA

Orear otara plaza de cartero para la 
indicada oficina, con la dotación mensual 
de ocho pesos; y que las erogaciones 
que ocasion.e el presente acuerdo se im
puten á la partida 3?", sección Gastos 
Diversos, capítulo VU , Ramo de Fomen
to, del Presupyesto General.—Comuní-' 
quese.

D á v il a -

E1 Secretario de Estado en el Despa-" 
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. B. Sosales.

Se admite ana renuncia y se nombra sustítate

Tegucigalpa: 18 de diciembre de 1908.,
El Presidente

ACUERDA:

Admitir ai Bachiller don Ildefonso La- 
ra la renuncia que ha' interpuesto d^  
empleo de esedbiente 1? del Ministerio 
de Fomento y  Obras Públicas, rindién-' 
dolé las gracias por sus servimos; y 
nombrar en su reposición á don Jaime 
Turcios, con el sueldo de ley.^^Comu- 
níquese,

d iv id a .
El Secretario dé Estado en el D ^ p a - 

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Sosales

Se manda pagar la soma de $ 3 50

Tegucigalpa: 18 de diciembre de 1908. 
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Olancho se pague 
ai telegrafista don Ramón de J. Rivera 
la suma de $ 3.50, que se le adeudan por 
servicio nocturno prestado durante siete 
noches en la ofidna telegráfica de San 
Esteban; y  qué el gasto se impute á la
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“partida 7^, sección Gastos Dí^^ersoSj ca- 
pítnlo TTT. Eamo de Fomento, del Pre- 
-sapnesto General—Comnníqiicse.

DÍ.TII.A .

Ei Secretario de Estado en el Despa- 
cbo’de F om ^to y  Obras Públicas.

M B Rosales.

Se manda p a^ r la suma de 3 3 00

Tegucigalpa: 18 de diciembre de 1908.

El Presidente
ACUERDA

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Valle se pague al 
telegrafista don Adán Palma la suma de 
:$ 3 00, que se le adeudan por servicio 
nocturno prestado durante seis noches 
en la oficina telegráfica de Aramesina; y 
-que el gasto se impute á la partida 7?*, 
sección Gastos D iv^sos, capítulo H I, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge- 
neral —Comuniqúese

' PlviD A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M  B BxisaUs.

Sd manda pagar la suma de S 2S 00

_ Tegucigalpa* 18 de diciembre de 1908.
E l Presidente

ACUERDA

Que por la Administramón de Rentas 
del departamento de Tegucigalpa se pa
gue al telegrafista don Francisco Rome- 
.ro la suma de $ 28.00, que se le adeudan 
por servicio nocturno prestado durante 
cíncuentiséis noches en la oficina tele- 

^ á fie a  de San Buenaventura; y que el 
gasto se impute á la partida 7^, seeeióíi 
Gastos Diversos, capítulo IH, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General,— 
Comuniqúese

DAv il a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
<^o de Fomento y Obras Públicas,

• M. B. Rosales.

Sé manda pagar la suma de $ 27 50

Tegucigalpa: 18 de diciembre de 1908.
E l Presidente

ACUERDA

Que por la Administración de Rentas 
del departamento se Copán se pague al 
telegrafista don Baldomero García la 
suma de $ 27.50, que se le adeudan por 
servicio nocturno prestado durante cin - 
cuenticinco noches en la oficina telegrá
fica de San Pedro; y que el gasto se im
pute á la partida ??■, seedón Gastos Di

versos, capítulo m . Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.-Comuníquese.

DXteua.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se manda pagar la sama de $ 14 00

Tegucigalpa- 18 de diciembre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Ocotepeqné se pa
gue al telegrafista de Dolores la suma 
de $ 14 00, que invertirá en comprar un 
sello, un taburete, una mesa y una car
peta que se necesitan en aquella oficina 
télegráfixia; y que el gasto se impute á 
la partida 4®, sección Gastos Diversos, 
capítulo m , Ramo de Fomento, del Pre- 
supn^to General.—Comuniqúese

'  D lvii!á.í
El Secretario de Estado en el Despa

cho dé Fomento y Obras Públicas,
M . B. Rosales

Se manda pagar lá suma de $ 7*2 oo

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA,

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Olancho se pague 
al sefior Juan José Cáceres la  suma de 
§ 72 00, valor dél fiete dé cuatro cargas 
de materiales telegráficos que serán 
trasladados de esta cindad á la de Jüti- 
calpa, y que el gasto se\mpute á la par
tida S®-, sección Gastos Diversos, capítu
lo  m. Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General —Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
,  ̂ M .B . Rosales.

Seapmeba una contrata

Tegucigalpa-19 de diciembre de 1908 
E l Presidente

ACUERDA:

1®—^Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice-

«Francisco A . Rodríguez, Oficial Ma
yor del Ministerio de Fomento y  Obras 
Públicas, en nombre del ^Giobierno, por 
una parte; y por otra, ei Coroné don A l
ce d o  Labró, en su propio nombre, han 
convenido en celebrar, y en"efecto cele
bran el contrato siguiente-

1®—El señor Labró se obligalá esta
blecer en esta capital|nn hotel de prime
ra dase, debiendo abrirlo al servicio- pú
blico el 19 de enerOjdel año próximo de 
1909, y  tenerlo completamente arreglado

y provisto de toda clase de elementos, á 
más tardar dentro de seis meses, conta
dos desde aquella fecha.

2®—El señor Labró se obliga á mante
ner en dicho estáblecimiento, á la orden 
del Gobierno, varios departamentos có
modos y  lujosamente amueblados, para 
recibir y  alojar en ellos las Legaciones, 
Representantes Diplomáticos, Agentes 
Confidenciales, Comisiones, etc., que el 
Gobierno le indique.

39—Ei Gfobiemo, como un subsidio al 
señor Labró, para el sostenimiento de 
dicho hotel, le concede, por el término 
de (ánco años, contados desde el 19 de 
enero del año próximo, el derecho de in
troducir, libres de impuestos aduaneros, 
ios muebles y  enseres necesarios para 
dicho estabiecimiento, lo mismo que li
cores, entendiéndose que la cantidad de 
derechos de lo que introduzca no podrá 
exceder de c in c o  m il  p e s o s  p l a t a  en 
el año.

49—El Gobierno concede asimismo al 
señor Labró la instalamón y  servicio 
gratuito, durante el expr^ado término 
de cinco años, de la Inz eléctrica y servi
cio telefónico que necesite en dicho hotel.

5®— Ê1 Gobierno queda en libertad de 
suspender ^las franquicias concedidas á 
favor dél señor Labró, cuando á su ju i
cio ei establecimiento no llene las condi
ciones requeridas* para el buen servicio.

69—El señor Labró ño podrá destinar 
á otros usos que los del hotel los efectos 
que introduzca; y si lo  hiciere, se le reti- 
razá la franquicia otorgada, sin perjuicio 
de perseguir ía defraudación conforme á 
la ley.

En fe de lo  cual, firman la presente en 
Tegucigalpa, á los diez y  nueve días del 
mes de didembre de mil novecientos ocho. 
—Francisco A . Rodríguez.—A, Labró; y

2®—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

DXv e l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras'Fúblicas,
M . B. Basóles.

«V ISO
Se excita á los extranjeros no matriculados, 

residentes en la República, que procedan á ob
tener del Hmisterio respectivo su matrícula de 
extranjeros, para los Rectos que determinan 
los artículos 25 y 27, capitulo IV  de la Ley de 
Extranjería vigente.

T ^ d g a lp a : 15 de diciembre de 1906.

SOBRES
En la Tipografía Nadonal hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama
ños, y  SOBRES para tarjetas de visita^
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A V I S O S

FflGüLTñD DE JÜRiSPRUDENGIñ Y 
GIENGíñS POLITIGñS

La matríciíla de esta Facmtad queda abierta 
desde hcj" hasta el 15 del corriente fecha en que 
comenzarán las clases

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1909.
ALEEE.TO A . BxnmÍGVEZ 

SecretaTío

El infrascrito Registrador de la Propiedad 
Inmueble del depáitamento de Olancho, hace 
constar que el Coronel don Leonte Cdrdoba, 
Teeino de esta ciudad, presenta, parasu inscnp- 
cidn la primera copia de una escritura pública 
otorgada en el pueblo de Salamá, el catorce de 
mayo del año pTdximo pasado, ante el Juez de 
Paz propietano don Isidoro Ramos, por la cual 
don Rafael Matute vende á doña Petrona Lanza 
M una casa de bahareque, cubierta de teja, que 
mide ocho varas de largo por seis de ancho, ubi
cada en un solar de diez y ocho varas en cuadro, 
y linda al líorte, calle de por medio, con solar 
baldío: por el Sur, con la Iglesia Parroquial: por 
el Onente, con solar baldío de José María Mu- 
n llo ; y por el Poniente, casa mumcipal, cuyo 
Inmueble lo vende el señor Matute á la señora 
Lanza porla suma de veinticinco pesos, que con
desa tener xeábidos á su entera satisfacción. 
T  no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público para los efectos del artículo 2 322 
del Código Civil —Juticalpa 5 de noviembre de 
1908.

OAE:m S ZE LA YA  Z.

El infrascrito, Secretano del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber que enJas 
diligencias seguidas en este Juzgado á solicitud 
de Mercedes Peña, en que pide se le conceda la 
posesión efectiva de los bienes que á su defun
ción dejó su legítimo padre don Julián Peña, se 
encuentra la sentencia cuya parte ñnal dice 
‘ ‘Considerando que se dará la posesión efectiva 
al heredero ab-intestato que acredite el estado 
civil que le da derecho á la herencia, siempre 
qne no conste la existencia de heredero testa
mentario m se presenten otros ab-intestato de 
m ejor derecho Por tanto este Juzgado de Le
tras, á nombre de la República de Honduras, en 
observancia de los artículos 184,187,190, l  039, 
1.040, 1.043, 1042 y 1043, Procedimientos, y 40 
número 2°, Ley Orgánica de Tribunales, confie
re á Mercedes Peña la posesión efectiva de la 
parte que le corresponde como heredera de J u- 
lián Peña, de quien también lo es su cónyuge 
Gertrudis Bolaines, todo sin perjuicio de terce
ro. Publíquese esta resolución en el periódico 
Oficial y por carteles —Yotifíquese.—^Francisco 
Eubí.—Rafael Chmchilla, S “ —Oeotepeque 16 
de enero de 1909

Rafael Chinchilla , Sno.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departarSento, hace saber que el día viernes 
veintiséis de febrero próximo, á las dos p m , se 
rematará en asta pública, en esta Administra
ción de Rentas, el terreno denominado “ Los 
Cañahtos, ’ denunciado por el señor Marcos Guz- 
mán sito en jurisdicción municipal de Nuevo 
Celilac, y medido á solicitud del Abogado don 
Antonio Madrid, y colindante por el Norte, 
con el terreno llamado“Zuptes, Cimarón y Que- 

‘ brada Grande, sjidal^el municipio indicado, al 
Sur, terreno ejidal de Atima, llamado Zuptes y 
.Joconal al Este el titulado “ Choloma,* *’ de San 
Jíicolás; y al Oeste los mismos ejidos del pueblo

de Atíma. Consta aquel terreno de 185 iectár ̂  diendo la posesión efectiva de la herencia de sm 
reas y 1.300 metros coadradis, y ha ádo valora- * padre señor don Miguel Angel ligarte. La parte- 
do así: 145 hectáreas y  1.309 metros á tres pesos, resolutiva de la correspondiente sentencia dice- 
cada una y 40 hectáreas á un peso cada una, por' literalmente:—Por tanto; este Juzgado, á nom- 
ser propias para la agricultura y crianza de.ga- j bre de la República y  en observancia de ios ¿x-' 
nado, respectivamente, haciendo un valor total i tículosL039, L040 L041.1.042 y 1.043 del Código- 
de cuatrocientos setenta y cinco pesos vem ti-* de Procedimientos, y 40 número 2° de la Ley de- 
emeo centavos -L o que se pone en conocimien- Organización y  Atribuciones de los Tnbunaies
to del público en demanda de licitadores.—San
ta Bárbara. 15 de enero de 1909

Pedeo V idaijebeta-

R E M A T E
El infrascrito, Secretario dei Jnzgí:do de Le

tras 1° de lo Cml de este departamento, hace 
saber, que este Juzgado en audiencia de esta 
fecha, ha señalado la audiencia dei día viernes 
diez y nueye de febrero próximo á las tres de la 
tarde, para la venta en pública subasta de los 
bienes siguientes' una casa sita en el Bam o 
Arriba de la ciudad de Cedros, de o<dio varas en 
cuadro, con su correspondiente^ cocina, de cinco 
varas en cuadro ambas cubiertas con teja y pa
redes de estacón, f  limitadas* por él Norte y  el 
Sur, casas de Constantino Cuadra y María de la 
Luz Rivas* al Onente, con sdlár baldío y cerro 
de ladPiSita; y al Oeste, con casa de la señorita 
Paulina Raudales, valoradas en sesenta pesos, 
un burro, valorado en s ien ta  pesos, una yegua 
baya, criando, valorada en cincuenta pesos; una 
yegua rosilla, horra, valorada en cincuenta pe
sos, una yegua blanquisca, horra, valorada en 
cincuenta pesos, un potro colorado retinto, de 
dos años, valorado en treinta p ^ s ; una vaca 
hosca, moígia, criando un ternero chele de año, 
valorada en tremta pesos; todos esti^ bienes se 
encuentran en el sitio llamado Sabana Redon
da, en la comprensión de Cedros; una vaca blan
quisca nuca, cnando un ternero blanquisco de 
año, valorada en treinta pesos, pasta en el sitio 
Las Milperfas, de la misma comprensión- y un 
buey barroso, valorado en vemtiemeo pesos, del 
sitio de El GuantiUo. Bichos bienes pertenecen 
al señor Leandro Luque, vecino de la ciudad 
de Cedros, y se subastan para hacer pago á la 
Hacienda Pública de la cantidad de-doscientos 
sesenta y siete pesos ochenta y uno y un cuarto 
centavos, intereses y costas que le adeuda por el 
alcance que tuvo en el desempeño de la Agencia 
Fiscal de El Guante Se advierte que por ser 
esta primera licitación no se admitirán posto
res que no cubran las dos terceras partes del var 
lor por que han sido tasados dichos bienes —Te
gucigalpa 22 de enero de 1909.

Gonzalo S Sequeiros, Sno

concede á los señores Angel, 3-íanuel y PnscA 
TJgarüe, en concurrencia con sus hermanos Ra
fael y Urbano ligarte, la posesión efectiva de la.* 
herencia intestada de su padre señor don Mi
guel Angel Ugarte: manda que se baga la ms- 
cnpc-ión que previene el artículo 714 del Código 
Civil y la publicación de esta sentencia en “ La 
Gaceta' y en earteVes, que se fijarán, ñuTante- 
qnmee días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad La, Secretaría extenderá 
la certificación correspondiente —Kotífíqaese 
—Eduardo F  Padilla —G. Zelaya, Sno —Ex
tendida en Tegucigalpa, por la Secretaría del 
Juzgado dé Letras 2® de lo Civil, á los trece días- 
de enero de mil novecientos nueve.
15-14 G ZELAYA, Sno

R  E M  A 'T E

Adolfo Bíaz M , Administrador de Hentas 
departamental, hace saber que á las diez a m 
del quince de febrero próximo se rematará en 
est^ Administración un terreno nacional que 
denunció el señor don José Yallejo, situado en 
el lugar llamado “ Padilla,”  y á la margen dere
cha del río Ulúa, en jurisdicción del pueblo de 
El Progreso limitado al Norte, con finca de 
Ignacio Reyes y con montaña inculta; al Sur, 
también con montaña inculta, y al Onente y 
Poniente, con el n o Ulúa* es propio para la 
agncultuxa, mide cmcuenta y nueve hectáreas 
y noventa y siete áre?s y apreciada en seis pe
sos cada hectárea, ha sido valorado en trescien
tos cmcuenta y nueve pesos ochenta y dos cen
tavos —Yoro 18 de enero de 1909.

ADOLFO D IA Z M.

El susento, Administrador de Rentas de esté̂  
departamento, hace saber que el día sábado- 
veintisiete de febrero próximo, á laá dos p m., 
se rematará én asta pública, en esta Adminis
tración de Rentas, el terrenó denominado “ Las. 
Vueltas,”  denunciado y medido á solicitud de 
don Luis Romero, sito entre las junsdicciones- 
de esta ciudad y Ceguaca, y colindante, por el 
Norte, con terrenos llamados “ Tierra Hueca”  y 
“ Las Minas”  ó“ ‘Gompusa,”  de propiedad de los 
señores Tránsito y Entimo Romero y otros, ai 
Ifeté y Sur, con terrenos de “ Ceguaca Abajo,”  
pertenéciente á Marcos Enamorado, Presenta
ción Cruz y otr^ ; y al Oeste, con el terreno de
* ‘Tierra Hueca’ ’ ya referido Consta el mencio
nado terreno de 144 hectáreas y 8189 metros 
cuadrados,'que han sido valoradas así 30 hectá
reas y 8189 metros á tres pesos cada una, por ser 
propias para la agricultura, y 114 hectáreas, á 
un peso cada una, por ser adecuadas para la 
cnanza desganado, haciendo un valor total de 
($ 206 00) dósciéntos seis pesos . Lo que se pone 
en conocimiento dél público én demanda' de li-  
mtadores ^Sáñta Bárbara 15 d e enero dé 1909.

Pedro V idaiibreta

Hago constar que en esta fecha ha sido re
suelta de conformidad la solicitud presentada 
por los señores Doctor don Angel Ugarte, don

B X B C O R X O

Apohnario C Aguilera, Juez áe Paz de lo Cri
minal de este pueblo, á las autoridades cm les y 
mihtares déla Eepúbli^, hago saber que el 
vemtidós del presente mes de diciembre del año 
corriente, este Juzgado decretó auto de cárcel 
provisional al reo Salvador Velásquez, mayor de 
edad, procesado por el delito de lesión grave á 
Fidel Pastrana, que se verificó el treinta del 
mes pasado noviembre de este año, en el punto- 
Guanacaste, aldea de este pueblo, y habiéndose 
ausentado dicho reo el mismo día de la comisión 
del delito y no habiéndose podido lograr su cap
tara, no obstante de haberse expedido lanas ór
denes, y no saberse de su paradero, por tanto, 
en nombre de la lev, exhorto á Uds para que sr 
en su jurisdicción fuese encontrado, lo capturen 
y lo remitan con las seguridades debidas á este 
Juzgado ó al de Letras de este departamento, 
adonde remito la causa del reo Filiación tri
gueño como de veintidós á veintitrés años, bue
na estatura, cuerpo delgado, pelo crespo ojos 
negros, nariz media gruesa, grande, viste senci
llo de pantalón y camisa —Extendido en Con
cepción de María, á veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos ocho —Apolm ano C Agui
lera —J. A Zepeda —Luis Cárcamo

Manuel Ugaite y señorita Pnsca Ugarte, pi- ^Txp Nacmnal.—Avenida Cervantes —Ni'im
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